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 La Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Nervión, por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla en acuerdo de 19 de junio de 2023, adoptó la 
Resolución núm. 4305 de fecha 06/06/2024, por la que se aprobó la Convocatoria 
Pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, a través del Distrito Nervión, a entidades 
ciudadanas para gastos de funcionamiento 2024.  
 
Examinadas las solicitudes presentadas y las subsanaciones correspondientes, se 

dictó Resolución por el Presidente de la Junta Municipal del Distrito Nervión nº 8096 

de 5/11/2024, aprobando inicialmente la concesión de ayudas a las entidades que 

cumplían los requisitos de la convocatoria y hasta el límite que permitía el crédito 

disponible aprobado. 

 

Una vez transcurrido el plazo para que las entidades propuestas como beneficiarias en 

la Resolución provisional presenten las aceptaciones, reformulaciones y/o renuncias, a 

la concesión de ayudas propuestas, y vistos los informes emitidos, en virtud de las 

competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, 

de fecha 4 de Octubre de  2024 

 
RESUELVO: 
 

PRIMERO.- Aprobar la concesión definitiva de las ayudas económicas solicitadas por 
las Entidades ciudadanas que se indican, para Gastos de Funcionamiento 2024 que 
asimismo se especifican: 
 
- Servicio o Unidad Administrativa que promueve la subvención: DISTRITO NERVIÓN 
- Expediente núm.:7/2024 
- Fines: Gastos de Funcionamiento 
- Partida Presupuestaria: 01713.33402.48900  
- Características de la subvención: 

 

PS 1.- Destinatario: ASOC. INTERNACIONAL TELEFONO DE LA ESPERANZA  

CIF: G 85590685 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 
 
PS 2.-Destinatario: ASOC. OPEN MINDED ARTS 
CIF: G 90322041 
Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 
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PS 3.- Destinatario: FUNDACIÓN TRINIDAD COMAS 
CIF: G91685636 
Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 

 

PS 4.- Destinatario: ASEB (ASOC. SEVILLANA DE ESPINA BÍFIDA)  

CIF: G41240409 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 

 
PS 6.- Destinatario: CASA DE ARAGÓN EN SEVILLA 

CIF: G 41718271 
Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 
 
PS7.- Destinatario: AMPA LA VIÑA 

CIF: G41299777 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 

 
PS 9.- Destinatario: ASOC. DE FIBROMIALGIA DE SEVILLA “AFIBROSE”  

CIF: G91083220 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 
 

PS 11.- Destinatario: ASOC. PRO DERECHOS HUMANOS DE ANDALUCÍA 

CIF: G 41502535 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 
 

PS 12.- Destinatario: A.V. NUEVA LABORIOSA-SANTA JUSTA  

CIF: G41922600 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 

 

PS 13.- Destinatario: ASAENES SALUD MENTAL SEVILLA 

CIF: G41240664 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024.  
  

PS 14.- Destinatario: ASOC. ASTERVION 

CIF: G41624859 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 

 

PS 15.- Destinatario: ASOC. ALCER GIRALDA  

CIF: G41064643 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 

 

PS 16.- Destinatario: ASOC. ASPANRI-ASPANRIDOWN 
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CIF: G 41147836 

Importe subvención: 500,00 € Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 
 

PS. 17.- Destinatario: FUNDACIÓN ECCA SOCIAL 

CIF: G72405277 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 
 

PS 18.- Destinatario: FEDERACIÓN DE PEÑAS SEVILLISTAS SAN FERNANDO 

CIF: G41194010 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024. 

 

PS 19.- Destinatario: ACD CIUDAD JARDÍN C.F. 

CIF: G41169988 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 

 

PS 20.- Destinatario: AMPA VICENTE BENITEZ 

CIF: G41124165 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 

 

PS 21.- Destinatario: ASOCIACIÓN COLIBRÍ 

CIF: G90224437 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 

 

PS 24.- Destinatario: ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO INTERCULTURALIDAD 

DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD (VIDESSUR) 

CIF: G 91503045 

Importe subvención: 500,00 € 
Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 

 

PS 25.- Destinatario: ASOCIACION CULTURAL AMIGOS DE VALVANERA 

CIF: G 90356312 

Importe subvención: 148,13 € 

Fines: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2024 

 

SEGUNDO.- Denegar la subvención a la siguiente Entidad por los motivos que se 

detallan: 

- AMPA SALESIANAS NERVIÓN (PS 5)  

Motivo: Carecer del requisito exigido en la Base Séptima de la convocatoria, 

“Entidades Ciudadanas debidamente inscritas en el Registro Municipal de 

Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla, con anterioridad a la fecha 

de publicación en BOP de esta convocatoria”. 
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TERCERO.- Declarar el desistimiento de las siguientes entidades: 

- CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO LA MILAGROSA (PS 10), en virtud de lo 

dispuesto en art.68 LPAC, por no dar respuesta a requerimiento de subsanación 

notificado en fecha 19/07/2024, de la solicitud presentada, al carecer de varios 

requisitos exigidos en Base Novena de la convocatoria. 

- ASOCIACIÓN CASA DE CEUTA EN SEVILLA (PS 22), en virtud de escrito 

presentado con fecha 04/09/2024 manifestando desistimiento sobre la solicitud 

presentada 

- ADHARA ASOCIACIÓN VIH/SIDA (PS 23), en virtud de escrito presentado con fecha 

04/09/2024 manifestando desistimiento sobre la solicitud presentada. 

- C.D.P.A. SALESIANAS NERVIÓN (SANEL) (PS 8), por haber transcurrido el plazo 

para manifestar la aceptación, reformulación a renuncia, de acuerdo con la Base 

Decimotercera de la Convocatoria. 

CUARTO.- Imputar el gasto de 9.648,13 € euros, a que asciende el importe total de 
las subvenciones señaladas en el acuerdo primero, a la aplicación presupuestaria 
01713- 33402 -48900 del Presupuesto vigente del Distrito Nervión.  
 
QUINTO.- Notificar la presente Resolución a todas las entidades interesadas en el 
procedimiento. 
 
 
 

 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
Fdo: El Presidente de la Junta Municipal del Distrito Nervión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DOY FE 
 
 
 
 
 
  
 

El Secretario General del Pleno 
en funciones de 

titular del Órgano de apoyo a la 
Junta de Gobierno Local 


